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REFORMA AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA 

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 93 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de noviembre de 2010, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Único: Se reforman los artículos 43, 68, 80, 83, 89, 96, 99, 118, 125, 153,154 ,171 y 

172 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 43. 
Los presidentes de las comisiones edilicias tienen las siguientes obligaciones: 
De la I. a la III. 
IV. Entregar a todos y cada uno de los regidores integrantes de las comisiones 
edilicias tanto a la convocante y, en su caso, a la coadyuvante, una copia del 
proyecto de dictamen con una anticipación de cuarenta y ocho horas previas a la 
celebración  de la reunión de comisión en que se discutirá el mismo, salvo en 
aquellos casos urgentes a su criterio, en que se entreguen en el momento mismo de 
la reunión. 
De la  V. a XI. … 
 
Artículo 68. 
Recibida la iniciativa por el presidente de la comisión, éste deberá formular el 
proyecto de dictamen, mismo que la comisión deberá discutir y aprobar, en su caso, 
dentro de un plazo de sesenta días naturales a partir de la fecha en que le sea 
turnada la iniciativa; cuando a juicio de la comisión la iniciativa requiera de un plazo 
mayor para su estudio y dictamen, el término podrá prorrogarse hasta por otros 
sesenta días. Las obligaciones a que se refiere este articulo, en el caso de turno 
conjunto, corresponden al presidente de la comisión convocante. 
… 
… 
… 
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Artículo 80. 
 
La iniciativa de decreto municipal es aquella que en el ámbito de las atribuciones del 
Ayuntamiento, pretende otorgar derechos o imponer obligaciones a los particulares 
que de manera permanente o transitoria se encuentren en el municipio. 
 
Artículo 83.  
Los reglamentos son las resoluciones que dicta el Ayuntamiento teniendo el carácter 
de generales, impersonales, abstractas, permanentes, obligatorias, y coercibles que 
otorgan derechos o impongan obligaciones a la generalidad de las personas. 
 
Artículo 89. 
Las iniciativas provenientes de los regidores o de las comisiones del Ayuntamiento 
se turnan a las comisiones que correspondan para su estudio y dictamen. 
 
Artículo 96. 
Para la validez de los dictámenes que las comisiones presentan al Ayuntamiento, se 
requiere que éstos sean aprobados de conformidad con lo que establece el presente 
reglamento. En el caso de dictámenes conjuntos no será necesario cubrir este 
requisito, cuando se presenten los supuestos a los que se refiere el artículo 70 del 
presente reglamento. 
 
Artículo 99. 
El Ayuntamiento decide si los dictámenes se aprueban, se desechan o se regresan a 
comisión. Si el Ayuntamiento decide que se regrese a comisión, se debe cumplir el 
plazo establecido en el artículo 68 de este ordenamiento. 
… 
… 
 
Artículo 118. 
La moción de orden, en el supuesto de que algún regidor esté haciendo uso de la 
voz, se regula conforme al artículo 106 del presente reglamento. 
 
Artículo 125. 
Si no obstante la prohibición a que se refiere el artículo 123 del presente 
ordenamiento, algún regidor abandona el Salón de Sesiones del Ayuntamiento sin 
autorización del Presidente Municipal o se abstiene de emitir su voto, éste se 
computa unido al de la mayoría de los que sí lo expresen. 
… 
 
Artículo 153. 
Para ocupar el cargo de Secretario General del Ayuntamiento se requiere cumplir los 
siguientes requisitos: 
I. y II. … 
III. No ser pariente consanguíneo en línea recta, colateral ni por afinidad hasta el 
cuarto grado de algún integrante del Ayuntamiento; y 
IV. … 
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Artículo 154. 
Para ocupar el cargo de Tesorero Municipal se requiere cumplir los siguientes 
requisitos:  
De la I. a la IV. … 
V. No ser pariente consanguíneo en línea recta, colateral ni por afinidad hasta el 
cuarto grado de algún integrante del Ayuntamiento. 
 
Artículo 171. 
 
Turnada la iniciativa a la comisión edilicia competente, ésta debe hacer llegar toda la 
serie de evaluaciones que de la administración pública municipal realizan las 
comisiones edilicias. 
 
Artículo 172. 
Derogado. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara  
 
Tercero. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 
fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

 

Para su publicación y observancia, promulgo las  reformas al  

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 19 diecinueve 

días del mes de noviembre de 2010 dos mil diez. 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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